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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

14785 Anuncio de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico,  O.A.,  de  información  pública  sobre  expediente  de
autorización  de  obras  en  dominio  público  hidráulico  y  su  zona  de
policía, en el término municipal de Teverga (Asturias). Expdte.: A/33/
48472.

El Ayuntamiento de Teverga pretende la ejecución de las obras definidas en el
documento "Memoria de reparación y estabilización de la margen derecha del río
Teverga, en La Favorita – San Martín de Teverga".

Las obras proyectadas incluyen la reparación del zuncho de protección de un
colector  de  saneamiento  en  la  ribera  derecha  del  río  Teverga,  el  saneo  y
reparación de la cimentación del zuncho, la reubicación de acarreos del lecho y la
ejecución de rampas de acceso.

Lo que se hace público a fin de que, en el plazo de VEINTE DÍAS, contado a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda  examinar  el  expediente,  así  como
presentar las alegaciones pertinentes por los medios establecidos en el art. 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

El expediente se encontrará disponible, dentro del plazo indicado, en el portal
web de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, apartado "Informaciones
públicas y otros anuncios" (http://www.chcantabrico.es), así como para su consulta
en las oficinas del Organismo.

Oviedo, 15 de abril de 2025.- El Secretario General. P.D. El Jefe de Servicio
(Resolución de 13/09/2017, BOE de 09/10/2017), Manuel Gacía Rodríguez.
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